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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS^DE SUSCRIPCION.

Por till mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo V del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

X^surte oficis-l

PRESIDENGR DEL COMO DE lúlNlSTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 18 de Diciembre de 1901.)

Núm. 3.254.

MINISTERIO DE AGRICDLTÜRÂ, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS E PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑORA: Las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación 
han celebrado en esta Corte, y en 
el próximo pasado mes de No
viembre, la Asamblea general, 
para que fueron autorizadas por 
Real orden de 26 de Julio último, 
con objeto de que deliberasen 
sobre los medios de perfeccionar 
la organización decretada en 21 
de Junio, y consultasen al Go
bierno de V. M. las conclusiones 
adoptadas.

La Cámara de Madrid, en re
presentación de dicha Asamblea 
general, ha acudido á este Minis
terio solicitando algunas modi
ficaciones en el articulado del 
Real decreto de 21 de Junio, que 
afectan á la redacción del regla

mento general, obra de carácter 
urgente, pues en virtud de re
cientes Reales órdenes habrá de 
estar ultimada respectivamente 
en 31 de Diciembre y 31 de Mar
zo próximos para las Cámaras del 
Reino y las establecidas en el ex
tranjero.

Examinadas las citadas modi
ficaciones, y después de procurar 
la mayor armonía entre las ini
ciativas fecundas de las Corpora
ciones á que ha de afectar la le
gislación, y las atribuciones di
rectas del Estado, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. Madrid 
13 de Diciembre de 1901.-SEÑO
RA: A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Villanueva y (Jomes.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Queda modi
ficado el decreto de 21 de Junio 
de este año en la forma siguiente:

1 .® El art. 3.®, apartado 1.®, 
regirá de este modo: «Art. 3.® 
Para pertenecer á una Cámara 
de Comercio, Industria y Nave
gación, se requiere: primero ser 
español; segundo, ser comer
ciante, industrial ó naviero por 

cuenta propia, con un año de 
ejercicio en estas profesiones; 
tercero, contribuír á la Cámara 
con la cuota que por su regla
mento se determine.»

2 .® El art. 6.® se sustituye por 
el siguiente: «Artículo 6.® Se
rán elegibles para los cargos de la 
Junta directiva de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navega
ción, los miembros de éstas que 
figuren en sus listas con un año 
de anterioridad al día de la elec
ción, clasificados en los tres con
ceptos referidos. Los elegidos lo 
serán por tres años, renovándose 
en cada uno de ellos la Junta por 
terceras partes. Las secciones en 
que se divida la Junta elegirá su 
Presidente y Secretario.»

3 .® El art. 9.® se sustituye 
por el siguiente: «Artículo 9.® 
También podrán constituirse Cá
maras de Comercio, Industria y 
Navegación en aquellos puntos 
del extranjero que mantengan re
laciones mercantiles con España, 
yjde sus Juntas formarán parte, 
como miembros honorarios, los 
Cónsules ó Agentes consulares 
autorizados. Además de los es
pañoles que reúnan las condi
ciones expresadas en el art. 3.® 
podrán pertenecer á estas Cá
maras todos los que, sin poseerías 
tengan otras que, ájuicio de la 
Asamblea general, constituida en 
Cuerpo, electoral, los capaciten 
para esta distinción.

Estas Cámaras, al redactar sus 
reglamentos, podrán introducir 
las variaciones que crean oportu

nas, tanto en la composición de 
sus Juntas directivas, como en el 
método de elección y condiciones 
de elegibilidad. Todas ellas co
rresponderán directamente con el 
Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
cuidando de dar copia de sus co
municaciones al funcionario con
sular, miembro honorario de la 
Junta directiva. Estarán, sobre 
todo las de la América latina, en 
constante relación con las de la 
Península, y en particular con 
las establecidas en los puertos de 
mayor tráfico con los puntos 
donde aquéllas residan.»

4 .® Al art. 22 se agregará el 
siguiente apartado: «Con objeto 
de facilitar á las Cámaras el cum
plimiento de su cometido y el 
estudio de los problemas económi
cos, se remitirán á las mismas, 
por los departamentos correspon
dientes, todas las publicaciones 
oficiales de carácter económico, sin 
omitir las Memorias consulares y 
cuantos documentos publique el 
Centro de informaciones comer
ciales del Ministerio de Estado.»

5 .® Se añade el siguiente: 
«Art. 24. Las Cámaras establecidas 
en las capitales de las Naciones 
extranjeras ejercerán sus funcio
nes en todo el territorio de las 
mismas, con excepción de las 
ciudades en que estén constitui
das ó se constituyan otras Cá
maras.»

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil novecientos uno. 
—MARIA CRISTINA.-El Mi-
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^fâ 19 de Diciembre de 1901.

nistro de Agricultura, Industria, ¡ 
Comercio y Obras públicas, Mi
guel Villanueva y Gómez.

{Gaceta del 14 de Diciembre de 1901.)

— .-<>■ ............

Num. 3.256.

OiputacionpraYincialdeVanadoliá.
ORDENACION DE PAGOS-

He dispuesto con esta fecha 
que los pagos por obligacionesque 
resulten en el presente ejercicio 
pendientes hasta fin de Octu
bre último por servicios presta
dos á la Corporación que me 
honro presidir, se realicen por 
los interesados y abastecedores 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales según el orden que á 
continuación se expresa:

Días 24 al 30.
Suministros á los Estableci

mientos de la Beneficencia pro
vincial.

Día 31.
Los demás servicios no indica

dos anteriormente.
Valladolid 14 de Diciembre de 

1901.—El Ordenador, de pagos, 
Juan Garcia Gil,

NúM. 3.260.

Séptima hspacDioa ganaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLIOA.

El día 15 de Enero próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Nava del Rey y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera, para el aprovechamiento 
de 1.170 cargas de ramaje del 
primer lote de corta por adminis
tración en el monte titulado «Co
mún y^Escobares>>, perteneciente 
al pueblo de Nava del Rey, bajo 
el tipo de trescientas cincuenta 
y una pesetas; hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 16 de Diciembre de 
1901.—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

El día 30 del actual y hora de 
las once de su mañana, tendrá 

lugar ante el Sr. Alcalde de Pozal 
de Gallinas, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta cuarta y última, 
para el aprovechamiento de caza 
menor en el monte titulado «El 
Nuevo», perteneciente al pueblo 
de Pozal de Gallinas, bajo el tipo 
de treintaycinco pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 16 de Diciembre de 
1901.—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

El día 30 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Pozal 
de Gallinas, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta cuarta y última, 
para el aprovechamiento de caza 
menor en el monte titulado «La 
Cabañax'», perteneciente al pueblo 
de Medina del Campo, bajo el tipo 
dn treinta y cinco pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas yeconómicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 16 de Diciembre de 
1901.—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

jMiimywiPiL
Núm. 2.804.

Ifutaileiiti MiistilMiioal ie lalladolil.

Extrácto de los acuerdos que 
dicha Corporación Municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Septiembre de 1901.

(conclusion).

Sesión del día 20.

Presidencia del Sr. tercer Te
niente de Alcalde D. Manuel Car
nicer Pardo.

So acordó remitir á la Comisión 
de Hacienda para que se sirva 
proponer una carta de un Sr. Al
calde dirigida al de esta Capital 
pidiendo limosna para pobres.

Se acordó conceder en propie
dad la sepultura núm. 70, de 3.^ 
clase, del cuadro 11 del Cemente
rio Católico.

Se acordó conceder también en 

propiedad la sepultura de 3.“ cla
se núm. 43, del cuadro 3.° del 
Cementerio Católico.

Se acordó remitir al Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provin
cia el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebra
das por este Ayuntamiento du
rante el mes de Agosto.

Se concedió un empadrona
miento con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del dia 27.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Enrique Gavilán Almuzara.
Se acordó aplazar la discusión 

del presupuesto ordinario para 
el año de 1902, hasta que se ter
minasen todos los asuntos que 
figuren en lista, como también 
los ruegos y preguntas que pu
dieran hacerse, y que se suspen
diese la sesión á las nueve de la 
noche continuándola en los días 
sucesivos, empleandose cinco ho
ras cada día hasta que se termine 
la discusión de dicho presupuesto.

Se acordó abrirunainformacion 
para depurar varios hechos sobre 
la suspension de las obras de la 
casa de la calle de B'^uente Dorada, 
ángulo á la del Duque de la 
Victoria.

So acordó prestar aprobación á 
la subasta celebrada para el apro
vechamiento del fruto de pino 
piñonero de los Pinares del Espa
rragal y Antequera de los Propios 
de esta Ciudad, y que se hiciera 
saber al rematante á los efectos 
oportunos.

Se acordó devolver al Sr. In^e- 
niero de Montes do esto distrito 
á los efectos que estime conve 
nientes el expediente para el. 
aprovechamiento de la caza de 
pelo y pluma de los pinares dol 
Esparragal y Antequera de los 
Propios de esta^Ciudad por no ha
ber tenido lugar por falta de lici
tadores la subasta anunciada.

Se acordó pasar á informe de 
la Comisión de Hacienda una cir
cular á fin do que el Ayunta
miento so sirva prestar su apoyo 
á la proposioion de una ley pro
tectora de los tísicos pobres.

Se acordó anunciar al público 
el caudal del Pósito con objeto de 
que los labradores que lo deseen 
puedan solicitar los préstamos 
que estimen convenientes para 
las operaciones de la sementera.

Se acordó conceder licencia 
para construir una acometida á 
la alcantarilla á la calle de Alon
so Pesquera para desagüe de la 
casa núm. 17 de dicha calle.

Se acordó también conceder 
licencia para llevar á efecto la 
apertura de un hueco de puerta 
cochera en la casa núm. 3 de la 
calle de Panaderos.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Comisión de Obras 
en un dictamen que ha emitido 
referente á la continuación del 
asfaltado en la calle de Santiago.

Se acordó desestimar un dicta
men de la Sindicatura respecto á 
una pension solicitada por la viu
da de un empleado del Ayunta
miento.

Se acordó conforme con una 
proposición presentada sobrecons- 
truccion de locales para Escuelas 
de primera enseñanza, autorizan
do al Sr. Alcalde para que dispon
ga lo conveniente á fin de que so 
lleven á cabo los extremos que 
dicha mocion comprende.

Se acordó convocar á concurso 
rogando á la prensa lo anuncie 
en sus periódicos respectivos para 
la provision de una plaza de Ma
quinista para la Bomba de vapor 
destinada á incendios designando 
día para practicar pruebas oficia
les en los que los señores Arqui
tecto ó Ingeniero industrial in
formarán respecto al aspirante 
que reúna mejores condiciones 
para desempeñar el cargo, acor
dando asimismo fijar la cantidad 
de cinco pesetas diarias para el 
sueldo del expresado Maquinista, 
que se consignará enel presupues
to para el año próximo, y que se 
informe por Contaduría de la par
tida á que podrá aplicarse este 
gasto hasta que empiece á regir 
el presupuesto indicado.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno el nombramiento in
terino hecho por el Sr. Alcalde 
para proveer una plaza de Escri
biente en la Sección de arbitrios 
para que en vista de la instancia 
presentada por el nombrado inte
rinamente y de la producida por 
varios empleados excedentes, se 
sirva informar.

Se acordó acceder á la preten
sión de varias señoras permitién
dolas por su cuenta y peculio 
particular entarimar y blanquear 
el locutorio del Hospital de Es
gueva donde se sirven comidas á 
los pobres por las conferencias y 
que á la vez se dén á las solicitan
tes las más expresivas gracias.

Se acordó que el Sr. Alcalde 
designe los señores Concejales 
que asistan en Comisión al acto 
de distribución de premios obte
nidos en el concurso, celebrado 
últimamente por la Federación 
Gimnástica v Tiro Nacional.
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19 de Diciembre de 1901 573

Se acordó pasar á la Comisión i para la misma la cantidad de 
de Obras para que previo informe 7.254 pesetas 47 céntimos á que 
del Arquitecto municipal, pro- ascienden el cupo del Tesoro, 3 
ponga una instancia del contra- por 100 de cobranza y 100 por 
lista de las obras del Panteón de 100 de recargo municipal, sin 
Vallisoletanos ilustres, rogando perjuicio del aumento del reoar- 
no se le descuente nada de la ! go transitorio si asi lo acuerda la

Num. 3.249.

Gaton.

cantidad por que se le adjudicó la Superioridad, y con sujeción es- 
subasta. trida al pliego de condiciones que

Se acordó llevar á efecto el l se halla de manifiesto en la Se- 
cambio de cuatro muías de las j cretaria municipal, y lo estará 
destinadas hoy al servicio de la en el acto de la subasta, 
limpieza por hallarse inútiles pa- Los que deseen mostrarse liei- 
ra el mismo,autorizando para ello dadores habrán de consignar pre
ai capataz encargado dal Parque viamente ea arcas municipales, 
con intervención del Sr. Regidor ó verifiearlo en el acto de la su
de! ramo y de los Veterinarios basta el imports del 5 por 100 de 
municipales. cantidad que sirve de tipo para

Se acordó la inclusion en el la misma; y el que resulte rema- 
padron de vecinos y habitantes tante, habrá de prestar la fianza 
de esta Capital á los indicados en personal á satisfacción de la Co
las solicitudes presentadas. misión de subasta, á no ser que

Se acordó asistir á la represan- opte por prestaría en metálico, 
taeion de una obra dramática de valores públicos ó fincas.
un poeta vallisoletano y dedicar á También se admitirán proposi- 
éste un obsequio, autorizando al clones para dicha subasta de uno 
señor Alcalde para que disponga á cinco anos, en cuyo caso se ad
ío que estime oportuno con el fin judicará á la que resulte mas ven- 
da realizarlo. tajosa.

Dada cuenta del provecto de Aldeamayor de San Martiñ á 
presupuesto ordinario para 1302, H de Diciembre de .1901.-81 
se acordó por el Ayuntamiento 1 Alcaide, Mariano Benito.
SU discusión en su totalidad para 
despues hacerlo por capítulos, ar
tículos y relaciones, dando por 
suspendida la sesión para conti
nuaría los días siguientes. j i i

Valladolid.-Ayuntami8ntol8 Por «Manola del que la desem- 
penaba se halla vacante la plaza 

probó el d® Médico titular de este pueblo, 
con la dotación anual de mil

Octubre 1901.
El Ayuntamiento a 

anterior extracto de acuerdos y 
acordó remitirlo al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Así resulta del acta de este dia 
de que yo el Secretario certifico. 
Felipe Cibrán.—B.° El 
calde, F. Gavilán.

Â1-

Núm. 3.268.

Aldeamayor de San Martin.

No habiendo tenido resultado 
en este distrito los conciertos 
gremiales voluntarios, y cum
pliendo con lo acordado por el 

. Ayuntamiento y asociados de la 
Junta municipal, se sacan á pú
blica subasta con libertad de ven
tas, los derechos que en esta po
blación y año de 1902 deven
guen las especies de consumos 
tarifadas.

La subasta será sencilla y por 
el sistema de pujas á la llana, 
verificándose en esta Sala Consis
torial el día 28 del corriente mes 
de once á doce, sirviendo de tipo 

mesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos muni
cipales, por la asistencia facul
tativa de una á diez familias po
bres. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días, conta
dos desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, quedando el 
agraciado en libertad para las 
igualas con los demás vecinos, 
cuyo producto ascenderá á mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Gaton á 13 de Diciembre de 
1901.-El Alcalde, Pedro Alvarez.

---------- . -----------

NÚM. 3.248.

Siete Iglesias.

Formado el padrón de carrua
jes de lujo para el próximo año 
de 1902, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la publicación del

presente en el Boletín Oficial, 
á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo pue
dan hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes dentro de 
dicho plazo, pues pasado mo se
rán atendidas las que se pre
senten.

Siete Iglesias 15 de Diciembre 
de 1901.—-El Alcalde, Mauro 
García.

Núm. 3.259.

Valbuena de Duero.
lasFijadas definitivamente

cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio del 
año natural de mil novecientos, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción por el término de 15 días, 
á contar desde el que tenga lu
gar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial da 
la pr-ovincia, á fin do que pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen, vecinos de esta 
población, y presentar por escrito 
en papel correspondiente las re
clamaciones que tengan por con
veniente hacer dentro del indi
cado plazo, pues pasado que éste 
sea no serán admitidas las que 
se presenten.

Valbuena de Duero á 16 de Di
ciembre de 1901.—El Alcalde, 
Prisco Pinilla.—El Secretario, 
Delfin Diego.

NÚM. 3.225.

Villalan de Campos.

Don Fernando Gómez Rubio, Se-
cretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de 
Villalan de Campos.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 27 de 
Octubre último, se encuentra el 
siguiente

Particular.—Rn tal estado, 
visto el déficit de dos mil qui
nientas cincuenta y ocho pesetas 
treinta y dos céntimos que re- 
sulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el 
próximo año de 1902, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto

de procurar en lo posible su nive
lación, sin que le fuera dable in
troducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones 
á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recurs{>s extraordinarios las ex
presadas 2.558 pesetas 32 cén
timos, la Junta entró á deli
berar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de 
Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 
del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja y 
leña de todas clases que se consu
ma en esta localidad y su agrega
do del Despoblado de Pajares, con 
excepción de la que se destine á 
la industria durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de 0‘50 milésimas de 
céntimo de peseta por cada 
kilogramo de cada especie que 
desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta locali
dad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.^ del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó ta
rifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consuno 
de 511.664 kilogramos de paja 
y leña en todo el año, que 

, vienen á producir exactamente 
' las 2.558 pesetas 32 céntimos á 
! que asciende el déficit del presu- 
» puesto. Se dispuso, por último,
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que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
dias, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.’' y 3.“ 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.*^ de la de 27 de Mayo do 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señala
dos en la regla 6.^ de la última 
de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Feliciano 
Fernandez.—Bernardino San-

Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día veintisiete de Octubre 
último,para cubrir el déficit de dos mil quinientas cincuentayocho 
pesetas y treinta y dos céntimos que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de reyir en este Municipio durante el próximo 
año de 1902 á saber:

Villalan de Campos 30 de Noviembre de 1901.—El Alcalde Pre-^ 
sidente, Feliciano Fernandez.—El Secretario, Fernando Gómez.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto, 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases. . . . . • Kilogramo. 511.664 0'02 0'0050 2558‘32

Total..............................................................2558'32

wBifflo Jim.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucciout

Núm. 3.257.

VALLADOLID.—PLAZA.

EDICTO.

Don José Bellmont y Mora, Juez 
de primera instancia y de ins
trucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Hago sober: Que el día tres de 
Enero próximo venidero y hora 
de las once y media de su maña
na, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en 
la planta alta del Palacio de Jus
ticia de esta Ciudad, la venta en 
pública subasta bajo el tipo de su 
avalúo, de los bienes siguientes 
embargados como de la pertenen
cia del procesado D. Mariano Gar
cía Gómez, vecino de Cuellar, 
para con su producto hacer pago 
de la multa y costas que le han 
sido impuestas en causa seguida 
sobre defraudación á la Hacienda. 

chez.'—Santos Anivarro.—Eze
quiel Matallana.—Basilio Perez. 
--Tiburcio Herreras.-Roque Sán
chez.—Calixto Merino.—Julián 
Vázquez.—Eugenio Calafate.— 
Eutimio Rodriguez.—Fabriciano 
Vázquez.—Fernando Gómez, Se
cretario. ,

Corresponde bien y fielmente 
con el originaláque me remito. Y 
para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.‘’ B.° del Sr. Alcalde en 
Villalan de Campos á 30 de No
viembre de mil novecientos uno. 
—El Secretario, Fernando Go- 
mez.—V.° B.", El Alcalde, Feli
ciano Fernandez.

Tres mil kilógramos de raíz de 
achicoria ya seca y sin tostar, ta
sados en dos mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Dos mil kilógramos de achico
ria elaborada, tasados en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Prevenciones.

1 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para el remate, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y

3 .® Los bienes anteriormente 
expresados, se hallan depositados 
en poder de D. Francisco Madri
gal Prieto, vecino de Cuellar, 
donde podrán examinarles los li
citadores.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Diciembre de rail no
vecientos uno.—José Bellraont. 
—p. s. M., Rafael R. de la Cuesta,

».... . ....^ iir^»

Juzgados municipales

NúM. 3.258.

ALDEAMAYOR.

Don León Sanz Montaraz, Juez 
municipal de Aldeamayor.

Certifico: Que en autos de jui
cio verbal civil seguido entre par
tes, D. Juan Sanz Martin, como 
demandante, de esta vecindad, 
soltero, labrador y mayor de edad, 
contra D. Mariano Benito Olme
do, de la misma vecindad, labra
dor y mayor de edad, como de
mandado, sobre reclamación de 
ciento cincuenta pesetas, intere
ses legales y costas; y en rebeldía 
de éste se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

En la villa de Aldeamayor de 
San Martin á nueve de Diciembre 
de mil novecientos uno, el señor 
D. Leon Sanz Montaraz, Juez 
municipal de la misma, vistos los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil seguidos ante este Juzgado 
municipal entre partes, como de
mandante D. Juan Sanz Martin, 
de esta vecindad, soltero, labrador 
y de sesenta y seis años de edad; 
v como demandado D. Mariano 
Benito Olmedo, de la misma ve
cindad, casado, labrador y mayor 
de edad, en rebeldía de éste sobre 
reclamación de ciento cincuenta 
pesetas, intereses legales y costas.

Fallo: Que debo declarar y de
claro que D. Mariano Benito Ol
medo, es deudor á D. Juan Sanz 
Martin, por la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas, y en su virtud 
condeno al primero á que pague 
al segundo la referida cantidad 
de ciento cincuenta pesetas, el 
interés legal del cinco por ciento 
desde la fecha que hizo la recla
mación y las costas causadas y á 
que diere lugar, debiendo verifi
carlo al siguiente día que esta 
Sentencia fuere firme, la que será 
notificada personalmente al de
mandado si fuere habido.

Así por esta Sentencia de
finitivamente juzgando lo pro
veo, mando y firmo.—Leon Sanz 
Montaraz.

Pronunciamiento.-Xí-A^A y pu
blicada fuó la anterior Sentencia 
por el Sr. Juez municipal D. Leon 
Sanz Montaraz, estando celebran
do audiencia pública en el mismo 
día, habiendo invertido en la ce
lebración de estos autos seis ho
ras, de que certifico.——Clodoaldo 
Abuja.

Y para los fines expresados en 
el art. 769 de la ley de Enjuicia

miento civil, expido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia en Aldea- 
mayor de San Martin á diez y seis 
de Diciembre de mil novecientos 
uno.—León Sanz Montaraz.
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Aiwom.
Núm. 3.220.

Zona è ReclutafflieDto-.PaleBcia núm. 44.
Habiendo cumplido su compro

miso en filas los individuos de 
esta provincia del reemplazo de 
1889 por el partido de Villalón, 
que resultaron exceptuados por 
razones de familia y excedentes 
de cupo,podrán presentarse desde 
luego en las oficioas de esta zona 
calle de Barrionuevo, núm. 22, 
Palencia, de nueve á catorce á re
coger su licencia absoluta y fó de 
soltería, debiendo hacer entrega 
del pase que obra en su poder para 
acreditar su personalidad.

Palencia 13 de Diciembre de 
1901.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental, Rafael Hi
dalgo.

NúM. 3.222.

CORUÑA.

Don Juan Montemayor y Abreu, Te
niente de Navío de la Armada, 
Juez instructor de la sumaria ins
truida en la Comandancia de Mari
na de La Coruna, en averiguación 
de las causas que motivaron el ha
llazgo del cadáver de Juan Arte- 
che, en aguas de este puerto en la 
mañana del 26 de Septiembre úl
timo.

Por este mi edicto y término 
de quince días á contar desde la 
fecha, cito, llamo y emplazo á los 
familiares del citado individuo, 
que según noticias residen en 
Valladolid, para que en el plazo 
señalado, se presenten en la Al
caldía de dicho puerto, ó mani
festar su domicilio.

Coruña 12 de Diciembre de 
1901.—Juan Montemayor.—Por 
mandado de su Señoría, El Se
cretario, Enrique Marti,

ANÜNCIQS ¿ QMLES.

Existen cerdos cebados en Oro» 
pesa (Toledo).

Hay estación férrea y embarca
dero de ganados.
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1 Imprenta del Hospicio provincial.
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